
                                                
 
 
 
 
        ANUNCIO  
 
 Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 25 de mayo de 2009, ha sido 
aprobado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir el contrato 
de la obra de Acondicionamiento y pavimentación de los caminos de El Cementeri hasta 
la Font de Gili y la conexión del camino La Font”, por procedimiento negociado sin 
publicidad. 
  
1. Entidad adjudicadora: 
a) Organismo: Ayuntamiento de la Vall d’Ebo. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 
c)   Número de expediente:  PN-1/2009 
2. Objeto del contrato: 
a) Descripción del objeto: “Acondicionamiento y pavimentación de los caminos de El 

Cementeri hasta la Font de Gili y la conexión del camino La Font”. 
      Lugar de ejecución: La Vall d’Ebo. 
b) Plazo de ejecución: Dos meses. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 
a) Tramitación: Ordinario 
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad. 
4. Precio del contrato :  53.308’18.-€ y 8.529’32.-€, de IVA. 
5. Garantía provisional:  se exime. 
6. Obtención de documentación e información de las empresas invitadas: 
a) Entidad: Ayuntamiento de la Vall d’Ebo. 
b) Domicilio: Plaça Major- nº. 2,  03789, La Vall d’Ebo. 
c) Teléfono: 965571413 Fax: 965572672. 
d) Fecha límite de obtención de documentos e información: Durante todo el plazo 

establecido para la presentación de proposiciones. 
7. Requisitos específicos del contratista: Los expuestos en el Pliego de Cláusulas 

administrativas particulares. 
8. Presentación de ofertas de las empresas invitadas: 
a) Fecha límite de presentación:  Hasta el día 4 de mayo a las 13 horas. 
b) Documentación a presentar: La señalada en el Pliego de Cláusulas. 
c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de la Vall d’Ebo. 
9. Perfil del Contratante : Donde figura información relativa a la licitación y pliegos de 

contratación.: www. lavalldebo.org 
En La Vall d’Ebo, a 27 de mayo de 2009. 
 
                        El Alcalde, 

 
 
 
 

               Fdo.: Rafael Llodrá Masanet 
 
 


